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PARA EL FORTALECIIIIENTO FINANCIERO

CONTRATO DE CONSTRUCC¡ÓN DE OBRA PIJBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, OUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYU]{TAI'IENTO ]ÍUXICIPAL DE TULA OE ALLEi{DE, HGO, A TRAVÉS DE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESÍE ACTO POR EL L. A ISI,IAEL GAOOÍH TAPIA BEi¡IÍEZ Y
POR LA OTRA LA EMPR -REPRESENTADA
POR: AT{TOT{IO MARIA O RIVAS RIOS, EN SU CARACTER DE REPRESENTANfE LEGAL, A OUIENES EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRAÍO SE DENOMINARAN "EL MUNIGIPIO" Y'EL
CONTRATSTA , RESPECTIVAMENTE, AL fENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DE "EL MUNICIPIO":

1.1 oue es uN MUNrctPto L¡BRE, CON PERSONALIOAO JURíDICO-POLITICA Y PATRIMONIO
CONFORMIDAD CON LO DISPUEST O POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSfITUCIÓN POLITICA D

ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE DE 1920 EN EL PERIÓ
OFICIAL DEL ESTADO. Y CON FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2003, SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO
OFICIAL OEL ESTADO. EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA OIVERSAS DISPOSICIONES
DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.
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1.2 ouE sE ENCUENTM REPRESENTADA PoR EL L. A" lsllAEL GADoTH TAPIA BENITEZ, EN su

CARAoTER DE pREstDENTE MUNtc|PAL coNsTlrucloNAL, SEGÚN NoMBRAMIENTo EXPEDIDo coN
FUNDAMENTo EN Los ARTlcuLos 122 Y 124 DE LA coNsTlruclÓN PoLlTlcA DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO OE HIDATGO.

1.3 ueo¡nNre oFrcro DE AUToRtzActoN No. SEFtNP-a-FoFlNrcl-20186076{0112, coN FECHA 27 DE
MARzo DE 2018. EMtÍDo PoR LA SECRETARIA oE FINANZAS PuBLlcAs, AUToRIZA DENTRo DEL

FONOO PARA EL FORTALECIMIENfO FINAI{CIERO (FOFIN), RECURSOS POR UN MONÍO DE MONTO

DE ¡25o,ooo.0o (OOSCIENTOS CINCUENTA illL PESoS (xv100 fÚ.N.) INCLUYENDO LV.A., SE coNSIOERA
PROCEDENTE EFECTUAR EL PROCEDIMIENTO DE lNVlfAClÓN A CUANoo MENOS TRES No lO-
813070978-EI8.2OI8 PARA LA OBRA CON CLAVE 2OIs,FOFIN{)OI77 DENOMINADA; CONSTRUCCIÓN DE

AREA REcREATtvA oEL cENTRo oE arE clo ÚLTPLE No.7, LocALzaDo E TULA DE ALLENDE'
PERTENECIET{IE AL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO.

'l .4 ouE cue¡¡ra coN REcuRsos suFlctENTES PARA cuBRlR EL IMPoRTE DEL PRESENTE coNTRATo'
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REOUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A EFECTO

DE LLEVAR ADELANIE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA SE PROCEDE A LA ADJUDICACIÓN DEL

coNTRATo MEDTANTE pRocEDlMlENTo DE ADJUDICACIÓN PoR lNvlrAcloN A cuANDo MENos rRES
pERsoNAs coN No. to{13r76978€r8-20t8, sANcloNADo PoR EL coMlrÉ DE oBRAs PÚBL|oAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIOALGO, DE
CoNFoRMTDAD coN EL ARTlcuLo 43 PARRAFo PRIMERo oE LA LEY oE oBRAS PÚBLlcAs Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

'l .5 ouE frENE su DoMrcrlro uBtcADo EN Pt¡zA DEL NAcloNArlsMo s/N coLoNlA cENTRo, c.P. 42800'
EN EL MUNICIPIo DE TULA ALLENDE, EN EL ESTADO DE HIOALGO, TELEFONOS 77373 2úO2,773 73
21183 Y 773 73 20002.

'1.6 euE LA ADJuDtcActóN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALIZó A TRAVES oEL PRoCEDIMIENTo
DE ADJUDICAGIÓN PoR INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSOI,IAS No, IO-8I3076978.EI8.2018,
SANCIONAOO POR EL COMlTE DE oBRAS púBLrcAS y sERvtctos RELAcloNADos coN LAS Ml
OEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENOE, HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LOS
FRAccÓN II Y 43 ÚLIMo PARRAFO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

ARTIcULoS

CON LAS MISI\,IAS, POR LO CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE FECHA 06 E

SEPTIEMBRE DE 201 8 EMIÍIDo PoR EL coM|fÉ DE OBRAS PÚBLICAS OE ÉSTE MUNICÍ
ADJUDICA EL CONTRATO CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA CONSTRUCTORA
LATINOAMERICANA, S, A. DE C, V
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CONTRATO No. PMT-OP-I 5-201 I
o 2r. LAs DEpENI,,.Nctas y E,rrrraDEs sEr,,cctoNARaN oE EN,RE Los pRocED,,ENÍofU LA

-A?oNTINUA0óN sE SEÑALAN, AaUÉL QUE ÍE AaI/E n co{ T.A NA¡URALEZA DE LA coNfRATAc'ÓN
ASEGURE AL ESTADO LAS flEJORES CO¡'Drc'O'VES D'SPO A¿ES EN CUAN|O A PREC'O. CAL'DAD,
FNAttctA tENTo, opoRnnDAD y DE,,AS ci^]cuusfaNctas pERtNENÍEs:
tL NvrfActóN A cuArrrDo ttEflos rnEs pERsolrras

ARfIcULo 13. LAs DEPENDEN0'A9 Y ENrIDADES, EAJO sU NESPO¡VSAB'L'DAD, rcORAN CON¡RATAR
oBRAs PT,BLI0AS o sERwc¡os RELACIoNADOS CO,Ú LAS II,SIII,AS, S,,V SUJETÁRSE Á! PROCEO',,,ENTO DE
LI'ÍTACIÓN P(,BucA, A fQAvÉs DE Los DE ,NVÍA6IÓN A CUANDO TE,',OS TRES PERSO,I,AS O DE
ADJuDrcActóN DtREcta, cuANDo EL tupoRrE DE caDA co¡lrRAfo No ExcEDA DE l"os oIv7os

Axt¡tos euE AL EFEcfo sE ESrABLEZCAN EN EL PREsuruEsro DE EGREsos DE LA FEoERActóN,
S'EI'PRE OUE TOS COI'TRATOS 

'YO 
SE FRACC/o¡NEN PARA QUEDAR COT'PRENDIDAS E'" ¿OS SUP','ES

DE ExcEpc,ón A LA L,cÍrac,óN púBLrcA a euE sE REFTERE EsrE ARflcuLo.

CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CIÍAN A CONTINUACION. LOS CUALES ESTAN VIGENTES:

II.- 'EL CONTRAÍISTA] DECLARA QUE:

II.,I.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.,

FECHA l8 DE JUNto DEL año roe7, oToRGADA ANTE LA FE DEL Ltc. EuTtoulo LóPEZ HERNAN

NOTARIO PUBLICO NO. 35, DE LA CIUDAD DE UÉXrcO DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN

REGISÍRO PUBLICO DE LA PROPIEDAO, SECCION COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 22'1328

DE FEctlA '10 DE ABRTL DE 1997, EN MÉxtco otsrRtfo FEDERAL.

PARA EFECfOS DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRANSTA' ESTA CONSfITUIDO PORfi.2.-

I.3.- EL sR. (A  ACRED|TA sER REPRESENTANTE LEGAL DE 'EL
CoNIRATISTA" CON TESTIMoNIO DE LA ESoRITURA PUBLICA No. 192,199 DE FECHA 18 DE JUNIo
DEL Año t907, oToRGADA ANTE LA FE DEL LIc. Eullouro LóPEZ HERNANDEZ NorARlo PUBLlco
NO, 35, DE LA CIUOAD DE ExlCO DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA

PROPIEDAD, SECCION COMERCIO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 221328 DE FECHA'10 DE ABRIL DE

1997, EN MÉxtco DrsrRrro FEDERAL.

ll.¡1.

n.5.

REGISTRO EN LA CAMARA MEXCANA DE LA INOUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION, NO fIENE

REGISTRo PATRoNAL DEL lMsS No. 

REGISTRO PATRONAL OEL INFONAVIT N

II,7-- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARA LA OBRA OBJE

CONTRATO A FIN OE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE INÍERVIENEN EN SU

2

3

4

REGISTRO OE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

No.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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OBRAS

It ti

ÍIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LA OBRA OB.'EfO DE ESTE CONTRATO Y OUE

DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

F.\

5.- REGISTRo DEL PADRON DE CoNTRAISTAS DE GOBIERiIO OEL ESTADo DE HIDALGo o.

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p.42807
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CONTRATO No. PMT-OP-1 5-201 I

Te

TULA
DE LAS PARTES

ES SU VOLUNTAD CELEBRA,R EL PRESENIE COI{TRATO, PARA LO CUAL SE RECOM)CEN ATIPLIATTIENTE
LAS FACULTADES Y CAPACIOAD NECESARIAS, TISÍÚAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LITITAI}AS
EN FoR¡rA ALGUNA poR Lo euE DE conúx AcuERDo sE oBLTAN DE coNFoRMTDAD coN LAs
SIGUIENTESi

CLAUSULAS
PRIMERA. "Iá CONVOCANTE", ENCoMIENDA A "EL GONTRATISTA, Y ÉsTE ACEPTA Y SE oBLIGA A REALIZAR
pRn¡ El, HAsrA su rorAL TERMTNAcTóN, LA oBRA ptllgltcR DENoMTNADA: coxsrRUCCtóN DE
REcREATTvA DEL cENTRo oe artroóx ¡trllnpte No. r, LocALtzADo Er{ rul¡ DE
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE IULA DE ALLENDE DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD
EL pRoyEcro EJEculvo DE oBRA, EXpEDTENTE rÉc¡¡tco y pLANos, FoRMANDo pARTE TNTEGRANTE
MISMO, ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUATICES Y SERVI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGIáMENTO Y LOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS INDICADOS EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO, MISMOS OUE SE TIENEN POR
coMo pARTE TNTEGRANTE oe esre clAusut-R.

SEGUNDA IITIPORTE DEL CONTRATO. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR ¡á
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR lá CANTIDAD DE $2¡f6,669.82 (DOSCIENTOS CUARENTA Y
SIES frlll SEICIENTOS SESENTAY NUEVE PESOS 82Il00Irl.N.) INCLUYENDO l.V.A.

EL IMPORTE PACTADO t.IO POONA SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFEcTo PoR LAS PARTES, e¡¡ TEn¡¡I¡¡os DE LA LEY DE oBRAs
púeLrc¡s y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MTSMAS y su REGLAMENTo, cuALoutER TRABAJo
EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE
COI.¡SIOENRNA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE "EL CONTRANSTA"

TERcERA- "LA coNvocA¡¡re'cugRtRA A "EL coNTRATrsrA" t-A CANTIDAD DEL 30% LA cuAL coNstsrE EN
$74,000.95 (SETENTA Y CUATRO MtL PESOS 95fi00 ir.N.) DEL TOTAL DEL COSTO DE LA OBRA, MISMA QUE
INCLUYE EL I.V.A., POR CONCEPTO DE PAGO DE ANTICIPO, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

cuARTA.- 'LA coNVocANTE' cUBRRA A'EL coNTRATtsrA" EL REsro DE LA oBRA, DE AcuERDo AL
AVANcE risrco REAL ouE vAyA pRESENTANDo LA oBRA.

QUINTA- "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE CON 'LA CONVOCANTE" A REALIZAR LOS TRABAJOS DE
ACARREO DE TIERRA, PIEDRA, TIRAR ESCOMBRO, ETC, EN HORARIO DE 8:30 AM A 16:30 PM, BAJO
SUPERVISIÓN DE LA DIREccIÓI.¡ oe oBRAs pÚaLIcRs DEL MUNICIPIo.

SEXTA. LAS PARTES RECONOCEN EXPRESAMENTE OUE EN LOS PRECIOS APROBADOS SE ENCUENTRA
INCLUIDO EL COSTO OE LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LoS ANExoS DE AUToRIzAcIÓru oe REoURSoS,
FLETES DE TRASLADO Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA.

SEPNMA. LA OBRA PUALICR OBJEfo DE ESTA oPERACIÓN, SE NUSTARAN ESTRICTAMENTE A LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y ÍECNICAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS EN LA COTIZACIÓN POR "CT
CONTRATISTA'Y ACEPTADAS POR "I.A CONVOCANTE", PARA LA AD.JUo¡cacIÓN DE ESTE CoNTRATo.

OCTAVA.- "LA CONVOCA¡{TE" CUSRIRA EL PREcIo PACTADo A "EL CoNTRATISTA" PoR I.A EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS QUE RESULTEN DE LA oBRA MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES coN
PERIODICIDAD NO MAYOR A UN MES, OE ACUERDo A LA oBRA EJECUTADA, LA CUAL oeaenA¡.¡
coNGRUENTE coN EL pRocRAMA oe e¡ecuctóN DE LA oBRA coN MoNTos MENSUALES,
DENTRo DE uN pLAzo No MAyoR A vETNTE oi¡s uerunnlEs coNTADos A pARTtR DE su
poR pARTE DE LA RESTDENcTA DE supERvlslóH y A ENTERA sArsrRcclón oE u
PARA oUE "EL CoNTRATISTA" PUEDA REALIZAR eT cALcuTo DEL cosTo DE
RELATIVO AL PAGO DE SUS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CONSIDERARA LO
PARRAFo ANTERIoR.
Lo ANTERToR pREVTA necepclóru y RpRoanoóN DE LA coNVocANTE, Lo cuAL
MEDIANTE a AcoRAs DE oBRA DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS PoR EL
QUE DETERM'*Ih1 BUEt§bbi ern o, Co m p rom ¡ so d e Tod
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CONTRATO No. PMT-OP-15-2018

DEctfrtA TERCERA. 'EL coNfRATtsrA". soLo poDRA sER RELEVADo DEL pAGo DE LA
CONVENCIONAL CUANOO DEMUESTRE SATISFACfORIAMENTE A "LA CONVOCANTE" OUE NO LE
POSIBLE REALIZAR OPORTUNAMENTE LA OBPA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR A SU VOLUNTAD.

DECIMA CUARTA. sI PoR NECESIDAoES DE 'LA coNVocANTE, sE PoDRÁ AMPLIAR EL
EJEcucróN DE LA osRA DEL PRESENTE coNTRATo, DE ooNFoRMIDAD coN EL ARTlcuL
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvtoos RErActoNADos coN LAS
CUANDO EL MONTO DE LAS MODIFICACIONES NO REEASEN, EL 20% (VEINTE POR CIENTO).
FoRMALTZARA MEDTANTE LA CELEBRACTóN DE uN co!{vENto MoDlFtcAroRto.
FUNoAMENTo EN EL ARTICULo 91 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBL
RELAc'| oNADot 

?l'' Bü E?y§ 6ffi grñü:Cdfffft ünffi u

' -t{ovENA. 'EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A EJECUTAR LA oBRA EN 60 olAs NATURALES, DEL to oE
SEPNEi'BRE AL 08 OE NOVIEiIBRE DEL 2018.

DEct¡tA.- "EL coNTRATtsrA' EFECTUARA EL TRASLADo DE MAoUINAR|A y Eoulpo PARA LA REALtzActóN
DE LA oBRA, HASTA sU coNcLUSIÓN PoR SU EXCLUSIVA CUENTA, AoEMAS DE LoS GAsTos DE TRASLADo
DE LA MAQUINARIA Y INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERTALES DE coNSTRUccÉN BAJo su RESPoNSAB|LTDAD oE Los DAños ouE PUEDAN suFRrR Los
MISMOS.

DECDTA PR|MERA. caRA Tlas.- "EL coNTRATtsra" sE oBLtGA A coNsTtrutR EN L FoRMA, TERM|NoS y
pRocEDrMlENTos pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvtcros RELAcloNAoos coN
MISMAS, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LAS SIGUIENTES
A) GARANTIA DE coRREcrA TNVERSTóN DEL ANTrcrpo oroRGADo. euE DEBERA coNsrrutR MED

FTANZA oToRGADA poR tNsTrructóN AF|ANZADoRA oES|DAMENTE AUfoRTzADA y A FAVoR
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENOE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO
PARA EFEcfos DE GARANTTZAR su coRREcrA rNvERsróN y sEA ApLlcADo EN Los TE
PAoTADoS EN LA oIAUSULA QUINTA DE ESTE coNTRATo; Y SE oBLIGA A PRESENTARLA PRE
ENÍREGA DEL ANTrcrpo pAcTADo y DENTRo oE Los eurNcE DlAs NATURALES stcut
FECHA DE NolFtcActóN DEL FALLo DE LA tNVtrActóN MED|ANÍE LA cuAL sE LE ADJUDT
PRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTIA ESTARA V|GENTE HASTA LA TorAL AMoRTtzActóN
ANTICIPO ACORDADO.

B) GARANTIA DE cuMpLrMrENro oE EsrE coNTRATo. ouE DEBERA coNslitutR MEDTANTE FIANZA
oToRGADA PoR INSTITUCIÓN AFIANZADoRA DEBIoAMENfE AUToRIZADA Y A FAvoR DE EL }IUNICIPIo
DE TULA DE ALLENDE. POR EL 10% (DIEZ POR CIE¡ITO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE
CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN: Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUINCE DIAS
NATURALES S|GU|ENTES A LA FEoHA DE NoIFtcActóN oEL FALLo DE LA tNVtrActóN MED|ANÍE LA
CUAL SE LE ADJUOICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES OTORGAOA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO
EN EL pLAzo LEGAL yA sEñALAoo, "LA coNvocaNTE", poDRA DETERMTNAR LA REsctstóN
AoMtNtsfRAftvA DEL PRESENTE coNTRATo. ESTA GARANTIA ESTARA V|GENTE HASTA euE "EL
COTTTRATISTA' DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA COÑ
LA suscRtpctóN DE EsrE tNSTRUMENTo.

§lt

c) GARANTIA PARA RESPoNDER DE Los oEFEcros suRctDos EN LA oBRA, vtctos oculTos y
CUALoUIER oTRA RESPoNSAEILIDAo.. coNcLUIDos Los TRABAJoS, No oSSTANTE SU RECEPCIÓN
FORMAI, "EL CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE
tNcuRRtDo EN TERM|NoS DE LA FtANzA, euE sE oBLtGA A coNsTtrutR A FAVoR DE EL Mut{tctpto DE
IULA DE ALLETiDE, POR EL EOUIVALENTE AL 

'O% 
(DIEZ FOR CIEiIÍO} DEL MONTO TOTAL EJERCIDO OE

LoS TRÁBAJoS coN VIGENCIA DE UN AÑo SIGUIENÍE A LA FECHA DE ENTREGA DE LA oBRA. PoR Lo
ouE PREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJos, "EL coNTRAnsrA", DEBERA PRESENTAR
OICHA FIANZA,

DECIÍi¡|A SEGUNDA- PARA EL CASO DE OUE .EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA OBRA A ENTERA
sATlsFAccróN DE 'LA coNVocANTE', EN EL pr.Azo oE EJEcuctóN pREvtsro, "LA coNVocANTE"
RETENDRA y APLToARA A FAVoR oE LA TESoRERIA MUNrcrpAL coMo PENA coNVENctoNAL coN
FUNDAMENTo AL ARTlcuLo 46 Bts DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAS
MISMAS, EL 2OOIO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, INDEPENDIENTEMENTE OUE LA "CONVOCANÍE'
poDRA oprAR poR ExtctR EL cuMplrMrENTo o LA REScrsróN DEL coNTRATo.

PE
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TULA
DECIIIA OUIT{TA. ESTE CONTRAÍO PODRA SER RESCINDIDO DE PLENO DERECHO POR 'LA CONVOCANTT
SIN NECESIDAO DE RESOLUCIÓN JUOICIAL Y SIN PER.'UICIO DE LAS GARANThS ESTABLECIDAS, EN LOS
SIGUIENTES CASOS:

,I,- POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRAÍO DENTRO DE LOS
OUINCE DIAS SIGUIENfES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY Y ESTE
REGLAMENTO;

2,. INTERRUMPA INJUSTIFICADAMENTE LA E.'ECUCIÓN DE LOS TRABAjOS O SE NIEGUE A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARÍE OE ELLOS OUE SE HAYA OETECTADO COMO DEFECTUOSA POR LA CONVOCANTE:

3,. NO EJECUTE LOS TRABA,JOS OE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O SIN
JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENfE;

4,- NO OE CUMPLIMIET.¡ÍO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN CONVENIDOS POR FALTA DE MATE
TRASAJADORES O EQUIPO DE CONSÍRUCCIÓN Y, A JUICIO DE LA CONVOCANTE, EL ATRASO
DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACÍORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PI-AZO ESTIPULADO;

5.- SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OSJETO DEL CONTRATO SIN CONTAR CON LA
POR ESCRIfO DE LA COIWOCANÍE:

6.- TRANSFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEL CONTRATO SIN CONTAR CON LA
AUTOR¡ZACIÓN POR ESCRIÍO DE LA CONVOCANTE; P
7.. NO DÉ A LA CONVOCANTE OUE TENGA FACULTAO DE INTERVENIR, LAS FACILIDAOES Y DATOS
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS;

8.- CAMBIE SU NACIONALIOAO POR OTRA, EN EL CASO OE OUE HAYA SIDO ESTABLECiDO COMO REQUISITO
TENER UNA DEf ERMIT.IADA NACIONALIDAD;

9.. INCUMPLA CON EL COMPROMISO OUE, EN SU CASO, HAYA AOOUIRIDO AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN
DEL CONTRATO, RELATIVO A LA RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENIACIÓN
PROPORCIONADA POR LA COM/OCANTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABNOS; Y

IO.. EN GENERAL, INCUMPLA CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO.

LA CONVOCANTE, ATENDIENDO A LAS CANACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPIEJIOAD DE LOS ÍRÁBNOS,
PODRA ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OÍRAS CAUSAS DE RESCISIÓN,

SI "LA CONVOCANTE' OPTA POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, POR INCURRIR EN ALGUNO DE LOS CASOS
ANTES CITAOOS, APLICANA A "EL CONTRATISTA' UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL
VALOR OEL CONTRATO, OUE PODRA SER A JUIC¡O DE 'LA CONVOCANTE', HASTA POR EL MONTO DE LA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
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DECIIIA SEXTA.- EN CASO DE CONÍROVERSIA, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA COMPETENCIA Y
JuRrsDrccróN DE Los TR|BUMLES DEL FUERo coMúN DEL ESTADo DE H¡DALGo, stENDo PREFERENTES
PARA CONOCER LOS DEL DISTRIÍO JUOICIAI. DE LA CIUOAD DE TULA DE ALLENDE, RENUNCIANDO
EXPRESAMENIE A CUALoUIER ofRo oUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO-

DEct a sÉpTlMA- 'EL coNTRATrsrA'. ASUME LA RESPoNSAB|LIoAD TorAL EN cASo DE ouE AL
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS PARA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO INFRINJA PAÍENTES,
MARCAS, O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, A NIVEL
INfERNACIONAL.

DEá,,IA ocfAvA.. "EL CoNTRATISTA' ACEPTA QUE RENUNCIA AOUELLOS OERECHOS
RESULTEN DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DE ESfE INSTRUMENTO, MISMOS OUE
DEBERAN coNsfrrurRsE A FAVoR oE 'LA coNVocANtE".

DÉcr A r{ovE A.- LAS PARTES ESTAN coNFoRMEs EN euE LA rNFoRMAcróN QUE
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTo, TENDRA EL CARACTER DE CONFIDENCIAL,

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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fERMtNAcróN DE ESÍE coNTRATo

DE opERAoóN DEL FrDEtcoMtso 'FoNDo DE Apoyo EN TNFRAESÍRUCTURA y pRoDucTtvtDAo'

vtcÉsmA p mERA- Los RENDTM|ENToS FtNANcrERos y Los REcuRSos REMANENÍES DERtvADos
EJEcucróN DE LAs oBRAS DE rNFRÁEsrRUcruRA DEBERAN sER RE|NTEGRADoS AL pATRtMoNt
FrDErcoMtso EN uN plAzo No MAyoR A 20 DIAS HABTLES coNTAoos A pARTtR DE LA coNcLUStóN
oBRA DE INFRAESTRUCTURA DE AcUERoo A LoS MESES DE EJECUCIÓN oEcLARADoS PoR EL MUNI
EN TERM|NoS DEL NUMERAL 35 DE LAS REGLAS DE opERActóN DEL FtDEtcoMtso "FoNDo DE A
INFRAESTRUCf URA Y PRODUCTIVIDAD'.

vtcÉsuA sEGurtrDA. TRATANDoSE DE GASToS lNDtREcfos, sE poDRA DESTTNAR HASrA uN Dos poR
oENfo DEL cosro rorAL DE LA osRA oE TNFRAEsTRUcIuRA AUToRtzADA ANTES DEL runuesro aL p
VALoR AGREGADo, PARA cUBRIR ERoGAoIoNES PoR coNcEPTo oE SUPERVISIÓN Y coNTRoL DE ÉSTA.
EL MUNICIPIo DEBERA DESTINAR EL 1% DEL IMPoRTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMAGIoNES PAGADAS PARA
LA REALrzAcróN DE oBRAS DE BENEFTC¡o socrAL.
EL MuNrcrplo DEBERA DESTTNAR EL 2 AL MTLLAR DEL MoNTo rorAl DE Los REcuRsos AStGNADos PARA
EL óRGANo rEcNrco DE FrscAllzActóN DE LA LEGTSLATURA EsrArAL o su Eeu|VALENTE.
PARA EL cASo DE LAS oBRAS DE TNFRAESTRUCTURA EJECUTADAS poR ADMtNlsrRActóN otREcrA, sE
DEBERA DESTINAR EL 1 AL M¡LLAR DEL cosTo ToTAL DE LAS oBRAS AUToRIZADAS A FAVoR oE LA
coNfRALoRlA DEL EJEoUIVo ESTATAL o su EourvALENfE-
EN EL cASo DE LAs oBRAs DE INFRAESTRUCTURA EJECUTADAS MEDIANTE coNTRATo, SE ESTARA EN Lo
DISPUESTo PoR EL ARTICULo 191 oE LA LEY FEoERAL DE DERECHoS, EL CUAL ESTABLECE oUE LAS
oFrcrNAS PAGADoRAS DEBERAN RETENER At MoMENTo DEL pAGo uN MoNTo EQUiVALENTE DEL s AL
MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES OE TRABAJO.
LoS RECURSoS Y RENoIMIENToS FINANCIERoS No EJERCIDoS EN APEGo A LAS REGLAS oE oPERAcIÓN,
oEBERAN RETNTEGRARSE AL pATRrMoNro DEL FrDErcoMrso, ATENDTENDo AL pRocEDtMlENTo stGUtENTE:

a) SoLICITAR MEDIANTE oFlClO DlRlclDO Al- fllULAR DE LA UPCP o MEDTANTE CORREO
ELECTRÓNICo, EL NIJMERo DE LA CUENTA BANCARIA oUE EL FIDUCIARIo DETERMINE PARA TAL
EFECTO. Y

b) UNA VEz REALIzAoo EL REINTEGRo, SE DEBERA INFoRMAR, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DIAS
NATURALES coNrADos A PARllR DE LA FECHA DE oEpóslTo oEL MtsMo, MEDTANTE oFtcto
D¡RIGIDO AL TITULAR OE LA UPCP, SOBRE LOS RECURSOS REINTEGRADOS, ESPECIFICANDO LOS
MONTOS CORRESPONOIENTES A LOS RECURSOS NO EJERCIDOS Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS,
PARA Lo cuAL sE ADJUNTARA coprA DEL DocuMENTo ouE Asf Lo AcREDtrE.

LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIV¡LES Y PENALES DERIVADAS OE LAS AFECTACIONES A LA
HACTENDA prJBLrcA FEDERAL EN ouE TNCURRAN Los SERVtDoREs priBLtcos FEDERALES o LocALEs, ASI
coMo Los PART|CULARES, EN su cASo, SERAN SANC|oNADAS EN Los rERMtNos oE LA LEGlsLActóN
FEDERAL APLICABLE

PARA EFEcros DE TRANSPARENoTA y RENDrctóN DE CUENTAS, Los MUNtctptos DEBERAN I

cuENfA púBLrcA ouE PRESENTAN AL coNGREso DEL ESTADo o, EN EL cASo DE LAS
TERRTÍoRTALES A LA ASAMBLEA LEGtsLATlvA, LA tNFoRMActóN RELAT|VA AL EJERctc
MTN|STRADo poR EL FtDUctARto, EN TERMtNoS DE LAs DtspostctoNEs ApLtCABLES.

ASI MISMO, EL MUNICIPIO DEBERA PUBLICAR LA INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUC
INFRAESTRUCTURA REALIZADA EN SU PAGINA DE INTERNET o EN oTRos MED
CIUDAOANO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE ÍRANSPARENCIA Y ACCESO
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vIGEslf[A- EL MUNICIPIo TENDRA UN PI.¡zo No MAYoR A 90 DIAS NATURALES coNTA[Ios A PARTIR DE LA
REcEpcróN DE LA PR|MERA MtNlsrRAcróN PARA vrNcuLAR Los Apoyos EcoNóMtcos A coMpRoMtsos y
oBLrGAcroNEs FoRMALES oE pAGo, ExcEpTo EN Los cAsos EN ouE LA EJEcuctóN DE LA oBRA sEA
MENoR A 90 DIAS; AL No REAIIZAR LA VINCULACIÓN EN LoS PLAzos SEÑALADoS, EL MUNICIPIo oEBERA
REINTEGRAR LOS RECURSOS AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, INCLUYENDO LOS RENDIMIENTOS
FtNANctERos GENERADoS A LA FECHA oEL RETNTEGRo, EN TERM|NoS DEL NUMERAL 3s DE LAs REG|AS

M
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FARA EFEcros DE LAs REGLAS DE opERActóN ToDos Los TRAM|TES RELAcloNADos coN EL

FtDEtcoMtso DEBEN REALTZARSE DIRECÍAMENTE ENTRE SERVTooRES púBLrcos, stN tNTERMEDTActóN DE

TERCEROS.

LAs oBRAS DE INFRAESTRUCTURA APoYADAS CON RECURSOS DEL FIDEICOMISO SON PÚBLICAS Y AJENAS

A cuALeutER pARTtDo poLíTrco: sE REAL|ZAN coN REcuRSos FEDERALES y ouEoA PRoHtslDo su uso,
D¡FUS|óN y pRoMoctóN coN F|NES poLfTtcos, ELECIoRALES u orRos. LA PUBLICIDAD,

DocuMENTAcróN E rNFoRMActóN RELAT|VAS DEBERAN lNcLUlR LA SIGUIENTE LEYENoA: "EsrE
pRocRAMA ES púBLlco, AJENo A cuALourER pARTtDo pollTtco. oUEDA pRoHtBtDo EL uso PARA FINES

DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'.

LAS oBRAS DE TNFRAESTRUCTURA ApoyADAs coN REcuRSos DEL FtDEtcoMtso oEBEPAN lNcLUlR EN su
PUBLICIDAD: 'ESTA OBRA IZADA CON RECURSOS PUBLICOS FEDERALES'

CONVOCANTE' COMO "EL CONTRAÍISTA', DECLARANPOR LO ANTERIORMENTE ,T
ESTAR CONFORMES Y BIEN E DE CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y

CADA DE LAS ESTIPULACIONES EL PRESENÍE INSTRUMENTO CONTIENE, POR LO OUE LO
MUNtcrpAL DE fuLA oE ALLENDE, H|DALGo EL o[A 06 DERATIFICAN

SEPfI

L. A" BENITEZ
PRESI NAL

ü

C. P. GLORIA EROA JIÍII EZ
MUNICIPAL DIRECTOR

rNG. JosE GÓMEZ
DE oBRAs Pt BLtcas

úLnMA HoJA oEL colrRATo DE LA oBRA PúBLlcA DENomNADA coNsrRucctóN DE AR€A REcREAnvA
DEL cEt{rRo DE ATENclon MúLnpLE ¡lo. 7, LocALtzAIx) EN tuLA DE aLLEI{DE, PERTENECTENTE aL
MUNICIPIO DE TULA OE ALLENOE DEL ESTADO DE HIOALGO., CON UN ÍIONTO POR LA CANNDAD DE

3246,669.Q (DOSC|ET¡TOS CUARENTA Y SEIS frllL SEICIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS E5,l00 fr¡l.t{.}
r¡tcLuyEt{Do r-v.a, coN vtcENctA DE EJEcucÉN DE 60 Dfas I{ATURAES, DEL lo DE SEPÍIE BRE AL 08

DE NOVIE BRE DEL MI8, OUE CELEBRAII POR UNA PARTE EL ÚUIIICIPIO OE ÍULA OE ALLENDE, HIDALGO,

REPRESET{TADA poR EL Ltc. IS AEL GADoTH TAPTA EN su CARACTER DE PREsloEl¡TE HUI{lclPAL
CONSNIUCIONAL Y POR LA OIRA CONSIRUCTORA GENERAL LAN OA ERICANA S. A DE C. V.
REPRESEI{TAI'O POR: , EN SU CARACIER DE: REPRE§ENTATTE LEGAL

Un Buen Gobierno, Compromiso deTodos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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